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En el año 2004 Fe y Alegría comienza a desarrollar 
un sistema de mejora de la calidad que permita a 
los centros educativos entrar en una dinámica de 
aprendizaje y mejora continua. El propósito del 
sistema es fomentar una cultura permanente de la 
mejora de la calidad educativa. De esta manera, Fe y 
Alegría busca contribuir desde su propia experiencia al 
mejoramiento de la calidad de los sistemas educativos 
públicos de los países de América Latina y el Caribe.

La calidad educativa es una noción compleja 
que puede asumir significados diversos, incluso 
contradictorios, según quien la defina. Parte de 
la complejidad depende de que se trata de un 
concepto multidimensional ya que los procesos 
educativos se desarrollan en múltiples niveles 
(sistema educativo, escuela, sala de clases, familias 
de las y los estudiantes, entre otros) y están afectados 
por una pluralidad de factores, algunos internos 
a las escuelas, otros externos. A eso se suma que 
la calidad educativa es una noción ideológica que 
descansa sobre un proyecto político y social, es decir, 
lo que se entiende como calidad se construye de 

acuerdo a la visión que cada sociedad tenga sobre 
su futuro y el de las personas que se quieren formar 
para hacer realidad esa visión. En este sentido, 
subyacen a la idea de calidad educativa sistemas de 
valores y aspectos éticos del ordenamiento social.

Fe y Alegría promueve el derecho a una educación 
de calidad para todos y todas, lo que significa 
reconocer que todas las personas necesitan y deben 
ser educadas para desarrollar sus potencialidades y 
participar plenamente de la sociedad. La educación 
es un derecho crucial debido a que posibilita el 
acceso a otros derechos básicos. En otras palabras, 
las consecuencias de la falta de educación, o de una 
educación de mala calidad, llevan a la exclusión social.

Al ser la educación un derecho fundamental para 
el desarrollo de las personas y su bienestar en la 
sociedad, Fe y Alegría entiende que ese derecho debe 
ser garantizado por el Estado. Fe y Alegría asume 
la opción de trabajar en y por la educación pública 
desde una comprensión de “lo público” como el lugar 
de todos y todas, accesible a todas y todos, desde 
donde se construye el bien común. Para Fe y Alegría 
la existencia de una educación pública de calidad 
propicia el desarrollo y fortalece la democracia.

Promover el derecho a una educación de calidad 
implica eliminar todas las barreras que limitan el 
acceso a la educación o a la continuidad de los 
estudios, sean las que discriminan a las personas o 
las que segmentan por grupo socioeconómico. Se 
trata de fomentar una educación pública inclusiva 
y equitativa: una comprensión de la calidad 
educativa inseparable de la equidad.

Fe y Alegría es consciente de que América 
Latina es una de las regiones más desiguales 
del mundo en su distribución de la riqueza y de 
que esta desigualdad económica se traslada al 
plano educativo. Pese a que en promedio el 95% 
de los niños y niñas de la región tiene acceso a 
la educación escolarizada, la calidad es muy 
deficiente. Más del 50% de la población estudiantil 
no alcanza las capacidades mínimas para la lectura 
ni para la resolución de problemas matemáticos1.

1 Resultados de países latinoamericanos en la prueba PISA. OCDE 
(2004), Informe del Programa para la Evaluación Internacional de 
Alumnos, París.
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Existen una serie de elementos que contribuyen a 
reproducir la desigualdad educativa2:

• acceso diferencial a distintos niveles educativos 
para las personas pobres y las que no lo son;

• tratamiento diferencial en las escuelas, que 
otorga más ventajas a estudiantes que proceden 
de hogares de mayores ingresos;

• segregación social en las escuelas, por la cual 
la mayor parte de las y los estudiantes aprende 
en la escuela a convivir y a relacionarse sólo con 
personas de un nivel socio-cultural semejante al 
suyo;

• diferencias importantes en los esfuerzos privados 
que realizan las familias para apoyar a sus hijos e 
hijas (en la transmisión directa de capital cultural);

• contenidos y procesos educativos que no se 
dirigen específicamente a tratar la desigualdad 
como problema de estudio.

La superación de la desigualdad no se logra solo con la 
distribución de recursos materiales. Es imprescindible 
tener en cuenta aspectos socio-culturales, políticas y 
subjetividades, propias de cada persona. Se requiere 
ofrecer una educación entendida como medio 
de expansión de las capacidades individuales y 
colectivas. La propuesta pedagógica debe confiar 
en que todas las personas tienen capacidades; debe 
ser mediadora entre la realidad de cada sujeto y la 
comprensión que cada cual tenga de ella y debe 
ofrecer alternativas pertinentes que sean atractivas 
y despierten capacidades.

Educación de calidad, para Fe y Alegría, es la que:

Forma la integralidad de la persona potenciando el 
desarrollo pleno de todas sus dimensiones, la que 
valora su unicidad individual y su pertenencia socio-
cultural favoreciendo la apropiación y construcción 
personal y colectiva de conocimientos, actitudes 
y habilidades; es la que capacita para mejorar 
la calidad de vida personal y de la comunidad, 
comprometiendo a las personas en la construcción 
de una sociedad más justa y humana.

2 F. Reimers (1993); “Una innovación educativa para proporcionar 
educación básica con calidad y equidad”, en: Revista de Pedagogía, 
vol. XIV, pp 31-49

Se caracteriza por una práctica educativa y de 
promoción social entendidas como proceso 
concientizador, transformador, participativo, 
solidario, reflexivo, relevante, creativo, equitativo, 
eficiente y eficaz, elaborado desde y con las 
personas excluidas, que promueve un liderazgo 
grupal sin exclusión, donde cada uno tiene un 
lugar en el quehacer de la comunidad.

La Calidad implica la transformación de los sujetos, 
de la escuela y de las comunidades, para Fe y 
Alegría la calidad está directamente relacionada 
con la posibilidad que tiene la escuela de acercarse 
a la realidad del sujeto que quiere formar:

• Un sujeto crítico, empoderado, con capacidad de 
proposición y de compromiso con su realidad, 
con liderazgo, con capacidad para argumentar 
y construir.

• Una escuela abierta, sin modelos, no 
homogenizada, en búsqueda, que pasa de la 
actividad a la acción y da sentido desde el contexto.

• Una comunidad empoderada, que construye 
propuesta y tejido social, que reconoce la 
importancia de lo público y se compromete 
con él, que desarrolla proyecto para generar 
procesos de justicia y equidad.

Adoptando la definición de calidad educativa, los 
valores, los compromisos y los criterios expuestos, 
se construye el Sistema de Mejora de la Calidad de 
Fe y Alegría (SMCFyA) como una herramienta que 
organiza la escuela y que proporciona elementos 
para la mejora. Se desarrolla, por lo tanto, como 
un ciclo que se compone de cuatro fases que se 
explican a continuación:

La evaluación de los centros educativos

La evaluación se realiza con el propósito de diagnosticar, 
comprender, dialogar, aprender y mejorar la calidad 
de los procesos educativos. La evaluación no debe 
reducirse a un ejercicio de control sobre el evaluado 
que consiste en la comparación, la clasificación, la 
jerarquización, o incluso la discriminación. Por el 
contrario, la evaluación debe estar encaminada a la 
mejora de la práctica educativa y fundamentarse en el 
compromiso de todos y todas con el conocimiento y 
la reflexión. Solo si la evaluación genera comprensión 
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y participación, es posible obtener mejoras educativas. 
Desde esta perspectiva, se trata de un reto pedagógico 
y ético, más que un mero hecho técnico.

Además, la evaluación debe estar orientada hacia la 
autonomía: la comunidad educativa debe tener una 
clara implicación y capacidad de autodeterminación 
de manera que pueda tomar decisiones y estas 
tengan un efecto positivo en el propio centro y, a 
largo plazo, en la eficacia del sistema educativo. 
La evaluación como proceso dialógico y sistémico 
debe generar impactos tanto en el pensamiento de 
las y los docentes, del estudiantado, de los equipos 
directivos y de la comunidad.

Todo ello reflejado en los impactos que se generan 
en los contextos, en las prácticas de intervención y 
en la cultura organizacional.

Fe y Alegría opta por un enfoque de evaluación 
caracterizado principalmente por:

• ser multidimensional: toma en consideración los 
resultados, los procesos educativos, la estructura 
y los recursos del centro y el contexto;

• ser de carácter autoevaluativo: requiere la 
implicación de los sujetos evaluados (con un 
acompañamiento externo);

• estar encaminado hacia la mejora: utilizar la 
información arrojada por la evaluación para 
entender qué cambios son necesarios para 
mejorar;

• ser participativo: requiere el involucramiento de 
todos y todas en el análisis de esa información;

• ser democrático y transparente: es fundamental 
consensuar las interpretaciones y las prioridades;

• hacer del centro educativo el protagonista de 
la toma de decisiones: cada uno identifica las 
acciones y líneas de trabajo necesarias para la 
mejora;

• estar contextualizado;

• tener como objetivo ni jerarquizar, ni clasificar los 
centros educativos.

Desde un enfoque multidimensional e integral, la 
evaluación tiene como objeto:

Proceso Componente Aspectos evaluados

Gestión
Estilo de Gestión

Estilo de Liderazgo: colegialidad
Estilo de gestión del proyecto educativo

Optimización de recursos Racionalidad creativa al servicio de la equidad
Desarrollo humano Formación para el desarrollo profesional

Enseñanza - 
Aprendizaje

Planeación de la enseñanza
Enfoque curricular inclusivo, integral y transformador
Objetivos educativos

Promoción de los aprendizajes Estrategias de aula

Evaluación
Evaluación sistémica
Evaluación formativa

Convivencia y 
construcción de 
ciudadanía

Conflicto
Justicia-Equidad en el sistema de relaciones
Regulación de los conflictos y construcción colectiva de la norma

Ambientes Socio-Afectivos
Proyecto colectivo
Clima intersubjetivo

Formación para la ciudadanía
Formación en valores
Empoderamiento

Enfoque de derechos con 
énfasis en perspectiva de 
género

Acceso a bienes, servicios y oportunidades
Formación en derechos humanos sexuales y reproductivos (DHSR) y perspectiva de género (PG)
Participación en la toma de decisiones-control de recursos
Valoración de promoción de roles no tradicionales.

Interacción  
escuela - comunidad Interrelación

Apertura de la escuela a la comunidad (alianzas/sinergias)
Incidencia en la comunidad, Implicación con la comunidad

Resultados
Prueba de Lengua para 6° y 9°
Prueba de Matemática para 6° y 9°
Encuesta sobre valores para 6° y 9°
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Las dimensiones están estrictamente 
interrelacionadas y cada una arroja información 
para iluminar a las demás y dibujar un cuadro 
completo de la situación en el centro educativo.

El contexto define, limita y orienta la intención con 
la cual un centro educativo trabaja. Se puede decir 
que un centro es de calidad cuando responde al 
contexto en que se encuentra, con sus intereses 
y necesidades, y desde allí desarrolla estrategias 
para transformar esa realidad.

La forma en que se utilizan los recursos influye 
en el hecho educativo. Los procesos educativos y 
su interacción son determinantes para la calidad 
educativa. Por eso, la evaluación de estos procesos 
es la que posteriormente orientará las posibles 
líneas de acción para la mejora de los centros.

Por último, los resultados se consideran como una 
de las dimensiones que debe generar un centro en 
la medida que las demás se articulan. En coherencia 
con el valor asignado a una educación integral, la 
evaluación mide los aprendizajes cognitivos de 
las y los estudiantes en matemáticas y lenguaje, y 
también sus actitudes y valores frente a sexualidad y 
cuidado del cuerpo, violencia, justicia y solidaridad.

Para lograr la vivencia efectiva de esta fase y 
del sentido de la evaluación desde esta mirada 
de cultura de mejora, se hace necesario ir 
desarrollando y generando de manera consciente, 
las capacidades de:

• Mirar-se, de hacer pares en el camino para 
reconocer y ver la práctica y las prácticas que los 
centros educativos realizan.

• Re-conocer el contexto, dar sentido a la realidad 
que día a día vemos y conocemos, analizar y 
relacionar esas realidades con las posibilidades 

de aprendizaje y de formación del sujeto que 
queremos formar.

• Comprender y leer las diversas percepciones 
que hay en la escuela sobre las realidades y las 
prácticas que se desarrollan.

• Contrastar la práctica con otras realidades para 
revisarla y ajustarla.

La reflexión

A partir de la devolución de los resultados el centro 
educativo entra en un proceso de reflexión que 
sigue a lo largo de todo el ciclo de mejora. Para ello, 
organiza equipos de centro, con representación de 
todos los estamentos y actores de la comunidad 
educativa, que van a reflexionar y dialogar sobre 
los resultados encontrados.

Durante esta fase se busca que el centro educativo 
entienda las debilidades y fortalezas encontradas 
en la evaluación y proceda a identificar los 
problemas centrales. Una vez delimitados los 
problemas, los equipos los priorizan y definen las 
líneas de acción para intervenir sobre ellos.

Todo esto implica desarrollar capacidades de:

• Diálogo y conversación, participación e 
interacción entre diferentes sujetos.

• Reconstruir y ajustar la práctica a partir de la 
reflexión

• Problematizar, hacer preguntas, cuestionar la 
realidad y lo que se vive en la escuela.

• Darse cuenta de lo que se es, lo que es la práctica.

Se trata de un proceso que exige tiempo y 
muchas veces no está exento de dificultades, 
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pero el esfuerzo se traduce en la adquisición de 
capacidades al interior de la comunidad educativa, 
conocimiento de la propia realidad, aprendizaje 
colectivo, construcción de consenso y apropiación 
de la estrategia de mejora, lo cual es fundamental 
para lograr una cultura de la mejora educativa.

La elaboración e implementación  
de planes de mejora

Una vez definidas las líneas de acción el centro, 
los equipos de trabajo entran en una fase de 
organización y planificación de las mismas, para 
desde ahí encaminar las acciones de manera 
priorizada, secuencial y gradual. Esta organización 
lleva a la elaboración del plan de mejora, 
proyectado a tres años, que expresa objetivos y 
resultados a perseguir.

El plan de mejora inicia su implementación con 
el acompañamiento de las y los Coordinadores 
Pedagógicos de Fe y Alegría, y con la participación 
de todos los miembros de la comunidad educativa. 
Durante la implementación, la escuela debe valorar 
periódicamente el avance del plan para introducir 
los ajustes que se necesiten.

Todo esto supone que el centro educativo vaya 
fortaleciendo su capacidad para valorarse y 
transformarse, generando una nueva cultura 
educativa. La idea que subyace al plan de mejora 
es que la escuela debe estar abierta al cambio.

Desarrollar la capacidad de proyectar y dar sentido 
a la acciones, de vivir en un plan que mueve y 
articula a todos y todas.

Generar una capacidad de reconocer el avance, 
el cómo se va acercando al sueño propuesto, 
capacidad para saber qué acciones nos han 

permitido acercarnos al sueño, cuáles nos han 
estancado. Capacidad para comprender que 
avanzar es mejorar y mejorar es crecer y es lograr.

La sistematización

Finalmente, cada centro educativo desarrolla 
una sistematización del proceso de evaluación y 
mejoramiento. Sistematizar consiste en hacer una 
interpretación crítica de una o varias experiencias, 
a partir de su ordenamiento y reconstrucción, para 
descubrir la lógica del proceso vivido y los factores 
que intervienen.

Su objetivo dentro del Sistema de Mejora de 
la Calidad de Fe y Alegría es prestar atención 
a los procesos de mejora y reconstruir su 
implementación (actores relevantes, factores que 
facilitan o dificultan, el contexto en el que se da, 
etc.) para aprender e ir dejando huella de la forma 
en que sucedieron los cambios. De esta manera, 
se construye conocimiento al interior del centro y 
se facilita el aprendizaje para experiencias futuras 
de mejoramiento en la misma escuela, así como en 
otras que estén en un contexto similar.

Esta fase, que se da desde el comienzo de la 
implementación del plan de mejora, exige un 
esfuerzo adicional para el centro educativo 
que debe planear la sistematización, generar+ 
espacios de reflexión y tiempos para que el equipo 
sistematizador pueda recoger y organizar la 
información obtenida.

El conocimiento desarrollado a través de la 
sistematización debe ser difundido de manera 
amplia y variada (medios virtuales, publicaciones 
o en espacios de socialización) para que toda 
la comunidad educativa y otras instituciones 
conozcan la experiencia de mejora del centro.
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Para realizar este proceso es necesario desarrollar 
capacidades de:

• Narrar y comunicar, de saber contar a otros que 
es lo que hemos hecho, narrar la vida que se ha 
producido en la transformación de las prácticas

• Construir conocimiento y aprendizajes de lo que 
se realiza.

• Capacidad de transformar y ajustar la práctica.

La mejora de la calidad implica la transformación 
de las prácticas que hemos identificado que 
queremos transformar y a la vez reflexionar las 
prácticas y acciones que vamos implementando 
para la transformar la práctica.

Hemos propuesto por lo tanto un concepto de 
calidad histórico y contextualizado, que implica el 
desarrollo y generación de nuevas capacidades, 
nuevas organizaciones, nuevas miradas.

Un concepto de calidad que implica el construir 
una nueva Cultura escolar, en un ciclo de Calidad 
que permite la creación y la transformación.

Concepto de calidad que implica cuestionar y 
problematizar permanentemente lo que se hace y 
vive, una calidad que hace de la escuela un espacio 
de construcción y de búsqueda permanente. Una 
cultura que nos hace ser Sujetos de la acción de 
transformación de cada uno, de la escuela y de las 
comunidades.

Referencias bibliográficas
CASASSUS Juan, Violeta Arancibia, Enrique Froemel. (1996). 
“Laboratorio Latinoamericano de evaluación de calidad de la 
educación”. Revista Iberoamericana de Educación. Número 
10. Evaluación de la Calidad de la Educación. (En http://www.
campus-oei.org/oeivirt/rie10.htm)

FE Y ALEGRIA. XXXIV Congreso Internacional, Colombia, 2003.

FE Y ALEGRIA. XXXIII Congreso Internacional, Paraguay, 2002.

FE Y ALEGRIA. XXXII Congreso Internacional, Guatemala, 2001. 

FE Y ALEGRÍA. (2003) Metodología para sistematizar prácticas 
educativas. Borja Beatriz. Venezuela. 

FE Y ALEGRÍA. (2005). La escuela más allá de los muros. 
Herramientas para una comprensión transformadora del 
contexto. Centro Cultural Poveda. República Dominicana. 

FREIRE, P. La pedagogía de la esperanza. 1992

MARCHESI, A. (2000). “Un sistema de indicadores de 
desigualdad educativa”. Revista Iberoamericana de Educación, 
23, 135-163.

MARCHESI, A. y MARTÍN, E. (1998) Calidad de la enseñanza en 
tiempos de cambio. Madrid: Alianza.

MEJÍA, Marco Raúl, (2012): Pedagogías Críticas desde el Sur 
(Cartografías de la educación popular). Bogotá: Editorial 
Magisterio.

MORÍN, Edgar. (1999). Los siete saberes necesarios para la 
educación del futuro. París: UNESCO. Francia. Trad. M. Vallejos 
G. Universidad Pontificia Bolivariana. Medellín. Colombia. VII 
– 68 p. (En http://www.complejidad.org/27-7sabesp.pdf o 
http://www.unesco.cl/0709.htm).

RIVEROS, Elizabeth. (2009). El Sistema de Mejora de la calidad 
Fe y Alegría. Una mirada desde la Educación Popular. Bogotá: 
Ladiprint Editorial Ltda. 

RIVEROS Nicolás (2014). Brief sobre el Sistema de Mejora de 
la Calidad, Bogotá. 

SANTOS Guerra, M.A. (2002) Trampas en educación: Un 
discurso sobre la calidad. Madrid: Ediciones Morata.



El concepto de calidad de Fe y Alegría y su sistema de mejora.  
Una mirada alternativa de la calidad

93



94



95

¿Qué es y cómo 
se construye una 
universidad de 
calidad?  
De los rankings 
a la justicia social1

Alejandra Boni

Profesora titular de la Universitat Politécnica de València, 
especializada en estudios del desarrollo, educación, 
cooperación internacional e investigación-acción. 
Coordinadora del Programa de Doctorado en Desarrollo 
Local y Cooperación Internacional de la UPV, co-
coordinadora del grupo de educación de la Human 
Development and Capability Association, vicepresidenta de 
la International Ethics Association y vocal de la Red Española 
de Estudios del Desarrollo. aboni@ingenio.upv.es

[El] mensajero [de la justicia universal] necesita 
fortaleza, no solo porque se requiere coraje para 
decir lo que la justicia implica, sino porque el 
mensaje no significa únicamente hablar [...] Es 
poner el propio ser a la búsqueda de la justicia que 
implica no solo palabras bonitas, sino un paciente 
y persistente esfuerzo de imaginación, análisis y, 
principalmente, acción. (Martha Nussbaum 2008, 1)

Esta cita de Nussbaum nos recuerda la importancia 
de la búsqueda de la justicia a través de la generación 
de propuestas creativas, basadas en un análisis 
riguroso y que conduzcan e impliquen acción. Este 
artículo busca ser una contribución en este sentido 
y, a través de una propuesta creativa y analítica 
basada en el enfoque del desarrollo humano, quiere 

1 Este texto está basado en trabajos anteriores desarrollados con el 
prof. Des Gasper (Boni y Gasper, 2011 y 2012). Mi agradecimiento a 
Des y a todas las personas con las que he compartido estas ideas.

proponer una manera alternativa de entender la 
calidad de la universidad. Entendemos que este 
tema es de capital importancia. En los últimos años 
se han popularizado enormemente los ranking de 
universidades que, tal y como revela un estudio 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico (Hazelkorn, 2007) se han convertido 
en elementos clave para el diseño de las políticas 
universitarias. En dicho estudio se señala que los 
responsables de las universidades de todo el mundo 
están incorporando los resultados de los rankings 
en sus planes estratégicos, están reorganizando sus 
instituciones para obtener mejores puntuaciones y 
están utilizando los resultados para identificar las 
debilidades de sus instituciones. 

Si atendemos a los criterios de uno de los rankings 
más populares del mundo, el ranking ARWU o ranking 
de Shangai2, estaremos identificando la calidad 
de la universidad con el número de exalumnos y 
profesores de la institución que han ganado los 
máximos galardones en el campo científico y por 
la cantidad de artículos publicados en revistas que 
están dentro de los índices del Journal Citation 
Report (ideado y controlado por una multinacional 
de la edición), entre otros criterios. Es cierto que 
existen otros rankings que amplían las dimensiones 
para medir la calidad de la universidad. Por ejemplo, 
el Times Higher Education Ranking3, en el aspecto 
docente, considera el porcentaje de profesorado/
alumnado de cada universidad o el porcentaje 
de profesorado con el título de doctor; también 
incluye los ingresos que cada universidad obtiene 
de sus trabajos con el sector privado, o la presencia 
de estudiantes y profesorado internacional, entre 
otros muchos indicadores.

Esta visión de la universidad se encuentra muy 
lejos de la que queremos proponer en este 
artículo y que está basada en los principios del 
desarrollo humano. Creemos que se trata de una 
visión no hegemónica, pero no utópica. Existen 
numerosos documentos oficiales firmados por 
responsables políticos universitarios que avalan 

2 El ranking puede ser consultado en http://www.shanghairanking.
com/es/ (fecha de consulta 10 de noviembre de 2015).

3 Este ranking puede ser consultado en https://www.
timeshighereducation.com/news/ranking-methodology-2016 
(fecha de consulta 15 de noviembre de 2015).
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la validez de nuestra propuesta. Por ejemplo, el 
Preámbulo de la Carta Magna de las Universidades 
Europeas4 (creada en 1988 y firmada por cientos de 
universidades de toda Europa) reconoce 

“que la tarea de difusión de los conocimientos 
que la universidad ha de asumir respecto a las 
nuevas generaciones, implica, hoy, que se dirija 
también al conjunto de la sociedad [así como] 
que la universidad debe asegurar a las futuras 
generaciones la educación y la formación necesarias 
que contribuyan al respeto de los grandes equilibrios 
del entorno natural y de la vida” (pág. 1). 

Otras muchas declaraciones internacionales 
han subrayado el necesario compromiso de la 
universidad hacia el desarrollo humano y la mejora 
del conjunto de la sociedad (GUNI, 2008). De 
entre todos esos documentos, queremos destacar 
dos: la Declaración Mundial sobre la Educación 
Superior en el siglo XXI: Visión y Acción5, firmada 
en 1988, y la Declaración de Talloires para un 
Futuro Sostenible de 20056.

La Declaración Mundial sobre la Educación 
Superior en el siglo XXI: Visión y Acción fue un 
hito en la historia de las universidades porque 
fue legitimada por la comunidad académica 
mundial, por las representantes de la sociedad 
civil y por gobiernos de más de 180 países. En esta 
conferencia hubo un acuerdo de cuáles debían 
ser los fines principales de las instituciones de 
educación superior. Días (2002) resume dichos 
fines en cuatro objetivos: 1) la elaboración de 
nuevo conocimiento (la función investigadora); 
2) la formación de personal especializado de 
alto nivel (función docente); 3) la provisión de 
servicios a la sociedad, especialmente mediante la 
contribución al desarrollo sostenible y a la mejora 
de la sociedad y 4) la función ética, que implica la 
crítica social, y que permite una educación integral 

4  La Carta Magna está disponible en castellano en https://www.ucavila.
es/calidad/images/files/cartaMagnaUniversidadesEuropeas1988.
pdf (fecha de consulta 15 de noviembre de 2015).

5 El texto de la Declaración puede ser consultado en http://www.
ulsf.org/pdf/Spanish_TD.pdf http://www.unesco.org/education/
educprog/wche/declaration_spa.htm#declaracion (fecha de 
consulta 15 de noviembre de 2015).

6 Disponible en http://www.ulsf.org/pdf/Spanish_TD.pdf (fecha de 
consulta 15 de noviembre de 2015).

para formar personas socialmente responsables, 
con iniciativa, capacidad de diálogo y motivadas 
para la construcción de una sociedad mejor. 

Asimismo, nos interesa referirnos a la Declaración 
de Taillores para un Futuro Sostenible, firmada 
por 497 Universidades de todo el mundo en la 
ciudad francesa del mismo nombre en el año 
2005. Este documento defiende una visión de la 
universidad comprometida con la sociedad, con un 
amplio compromiso cívico y que actúa mediante 
la docencia, la investigación y el servicio público. 
Es una universidad que tiene un rol activo, que 
practica y difunde una manera de hacer basada 
en principios éticos, que tiene un compromiso con 
todos los actores sociales, y que busca no sólo 
oportunidades económicas, sino también tiene 
como objetivos empoderar a los individuos y a 
los grupos y potenciar el entendimiento mutuo, 
la relevancia y la responsabilidad de la educación 
universitaria y la investigación. 

Además de las declaraciones internacionales, 
numerosos trabajos académicos han defendido 
este tipo de perspectiva sobre lo que la universidad 
debería ser. Entre ellos, destacan la visión de la 
educación liberal de Nussbaum (1997; 2010), el 
modelo de Kezar, Chambers y Burkhardt (2005), 
los textos de Peter Taylor (2008) y John Brennan 
(2002) que hablan de una universidad participativa 
y transformadora, respectivamente. El elemento 
común de todos estos autores y autoras es que la 
universidad no debe distanciarse de los enormes 
problemas que el mundo afronta: los cambios 
medioambientales, las injusticias sociales, los 
conflictos armados, los abusos y la falta de respeto 
de los derechos humanos, etc., y que ha de tener 
un rol activo en la resolución de estos problemas, 
tanto en el nivelo local como en el global. 

Pero al mismo tiempo es necesario subrayar la 
gran diversidad que existe entre las diferentes 
instituciones de educación superior en todo el 
mundo, que se encuentran muy presionadas 
debido a los recientes procesos de masificación, 
privatización, reducciones de la inversión pública, 
etc. Todas ellas son tensiones que las universidades 
del Sur experimentan especialmente. Nuestra 
intención es destacar la perspectiva ética de la 
universidad, tanto en su dimensión más interna 
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(la universidad como una organización con todos 
sus actores internos) como en sus relaciones con 
actores externos en los niveles locales, nacionales 
y globales. Por ello, creemos que el enfoque 
del desarrollo humano puede contribuir de 
manera muy valiosa a definir y caracterizar cómo 
podría ser una buena universidad, y puede abrir 
nuevas perspectivas para definir la calidad de las 
universidades.

Este artículo tiene la siguiente estructura. En la 
próxima sección ofrecemos una breve descripción 
del enfoque del desarrollo humano Tras ello, 
presentaremos una propuesta de dimensiones 
sugeridas por el DH a partir del cruce de sus 
valores centrales (bienestar, participación 
y empoderamiento, equidad y diversidad y 
sostenibilidad) con las actividades principales 
de la universidad (formación, investigación, 
compromiso social y gobernanza de la universidad). 
Concluiremos con algunas cuestiones sobre cómo 
operacionalizar las dimensiones obtenidas en 
instrumentos y procedimientos que permitan 
reflejar una visión alternativa de la calidad de la 
universidad y sus responsabilidades. 

El desarrollo humano

La visión reduccionista de la universidad forma parte 
de una concepción más amplia de la gobernanza 
social donde cada tipo de organización tiene sus 
propias características y su vocación radicalmente 
distinta. Las empresas no tienen que interferir en la 
promoción de los bienes no económicos; el estado 
no tiene que ocuparse de gestionar empresas, y la 
universidad ha de limitarse a enseñar e investigar 
aquello que se considera valioso para los que la 
financian sin buscar jugar otros roles al servicio de 
toda la sociedad o jugar el papel de crítica social. 
Esta concepción de la gobernanza social descansa 
en un modelo de sociedad centrada en el mercado, 
en el cual los mercados competitivos se presentan 
capaces de organizar la mayoría de aspectos de la 
vida de una manera deseable – promoviendo la 
libertad, la prosperidad y la armonía mucho mejor 
que otras maneras alternativas de organización 
social – con la salvedad de que les apoye un 
apropiado sistema público y, para los intereses de 
nuestro estudio, un amigable sistema educativo 
(Boni y Gasper, 2011, 2012). 

Existen importantes asunciones tras este modelo 
de sociedad centrado en el mercado:

• La satisfacción de la persona se centra en la 
adquisición y consumo de bienes

• Los mercados no interfieren ni comprometen el 
estado, la familia, el medio ambiente o los sistemas 
de normas sociales. Por ejemplo, los mercados no 
presionan ni concentran tanto poder financiero 
que puede distorsionar unas elecciones, las 
legislaturas, la policía, la judicatura, los medios 
de comunicación, los sistemas educativos y de 
investigación; las dinámicas del mercado no 
pueden poner en peligro la cantidad y calidad de 
la vida de las familias, o las bases sociales de la 
cooperación, de la reciprocidad y de la solidaridad. 

Ninguna de estas asunciones resiste el escrutinio. 
Existen otras concepciones de la gobernanza social 
que destacan la independencia y la igual importancia 
y necesidad de todas las distintas esferas de la 
actividad social (Walzer, 2004), cada una de ellas con 
sus criterios apropiados y su autonomía necesaria, 
necesitando cada una de ellas ser consciente de 
su potencial y los impactos que causa en las otras 
esferas. Si no aceptamos un modelo del mundo en 
el cual la única función de las empresas sea el lucro, 
y si, por el contario, apoyamos la responsabilidad 
social de las empresas, de la misma manera no 
podemos aceptar un modelo de universidad que 
únicamente asuma responsabilidades limitadas. 

El enfoque del desarrollo humano proviene de 
esta tradición de la filosofía social humanista y de 
la economía humanista (Haq, 1999 y Gasper, 2009). 
Este enfoque enfatiza: 

• Una pluralidad de valores, no sólo los valores de 
la utilidad económica.

• Una preocupación y solidaridad por el ser humano; 
al igual que en la tradición de los derechos humanos, 
la referencia son todos los seres humanos, en 
cualquier parte del mundo, y en particular aquellos 
que se vean afectados por nuestras acciones.

• La normalidad y la centralidad de las 
interconexiones: los efectos colaterales de los 
mercados implican que los cálculos del mercado 
son inadecuados aunque sólo utilicemos el valor 
de la utilidad económica. 
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La teoría del desarrollo humano, representada 
por ejemplo en los Informes del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo Humano, 
analiza procesos y conexiones no sólo en el marco 
de las disciplinas y los límites nacionales. Asimismo, 
el pensamiento sobre desarrollo humano, no sólo 
contiene una lista extensa de valores humanos 
relevantes, sino un amplio retrato de la identidad 
humana y de sus interconexiones. 

Haq (1999) resume el desarrollo humano como el 
desarrollo para y por la gente: una combinación de 
prioridades humanas, mediante la participación, y 
el desarrollo de los recursos humanos. Se opone al 
desarrollo inhumano, que excluye a la mayoría de la 
gente, incluso de la satisfacción de sus necesidades 
más básicas como el agua limpia o medicamentos 
esenciales. Rechaza medir los resultados únicamente 
por lo que se vende o lo que se compra, sin 
importar la composición (por ejemplo, si son 
pistolas o medicamentos), la distribución, su uso o 
su relación con los requerimientos particulares de 
la gente. Insiste también en la importancia de lo no 
material. Un crecimiento económico fuerte combina 
fácilmente con la falta de nutrición adecuada y 
de agua limpia para la mayoría de la gente, sobre 
todo de los pequeños, pudiendo poner en peligro 
su capacidad mental y física y su cantidad y calidad 
de vida. Asimismo, los beneficios crecientes de 
algunos grupos pueden, a menudo, provocar una 
subida de los precios y reducir el acceso de los 
grupos más pobres, generando su desplazamiento 
físico. El enfoque del desarrollo humano enfatiza 
la participación y el empoderamiento de todas las 
personas, piedra angular si se quiere iniciar y sostener 
una estrategia más equitativa. (Gasper, 2009) 

Sobre todo, el enfoque del desarrollo humano 
habla del desarrollo cómo una promoción de 
valores humanos. Por ello, el desarrollo de la 
sociedad es un concepto normativo diferente al 
crecimiento económico o el cambio social, cuyo 
contenido valorativo ha de ser evaluado sin que sea 
inherente. Esta reconceptualización ha permitido 
ampliar el rango de objetivos considerados de 
manera habitual en el debate sobre el desarrollo y 
la planificación de las intervenciones. La definición 
estándar de las dimensiones del desarrollo humano 
realizada por el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo ha cubierto: 1) el empoderamiento, 

entendido como la expansión de las capacidades 
de las personas (posibilidades reales de conseguir 
fines valiosos) y la expansión de funcionamientos 
valiosos (los fines valiosos conseguidos), y la 
participación; 2) la equidad en la distribución de 
las capacidades básicas y 3) la sostenibilidad y 4) 
la seguridad de la gente de poder disfrutar de sus 
oportunidades y logros. 

¿Puede el desarrollo humano servir realmente para 
ofrecer ideas, para sugerir una manera diferente de 
pensar que significa una universidad de calidad?

El art. 11 de la Declaración Mundial sobre la 
Educación Superior en el siglo XXI 1998 (ya 
mencionada al inicio del artículo) define calidad de 
la siguiente manera: 

“[...] la calidad de la enseñanza superior es un 
concepto pluridimensional, que debería comprender 
todas sus funciones y actividades: enseñanza y 
programas académicos, investigación y becas, 
personal, estudiantes, edificios, instalaciones, 
equipamiento y servicios a la comunidad y al 
mundo universitario. […] Con miras a tener en 
cuenta la diversidad y evitar la uniformidad, debería 
prestarse la atención debida a las particularidades 
de los contextos institucional, nacional y regional. 
Los protagonistas deben ser parte integral del 
proceso de evaluación institucional.”

En esta definición encontramos ideas interesantes 
que guardan relación con la propuesta del DH. En 
primer lugar la pluridimensionalidad. No se trataría 
de reducir la calidad a unos pocos indicadores 
de éxito (al estilo de los rankings) sino abarcar 
diferentes aspectos de la vida actividad universitaria: 
enseñanza, investigación, instalaciones, servicios a 
la comunidad, etc.

En segundo lugar la diversidad. Al igual que, al 
referirnos al DH hablábamos de la diversidad entre 
todo el género humano, aquí nos hemos de referir a la 
importancia de los contextos institucionales, locales 
y regionales para definir criterios de calidad, donde, 
y ahí entraría el tercer criterio, la participación de 
los protagonistas en la definición de dichos criterios 
sería uno de los elementos centrales. Y ¿quiénes son 
los protagonistas? Si pensamos que la universidad 
ha de atender a los desafíos de toda la sociedad, 
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los protagonistas son todos los ciudadanos que, 
inventando o poniendo en práctica mecanismos ya 
inventados, deberían participar en mayor medida 
en la definición de las políticas y las actividades 
universitarias. Como destacan Van Ginkel y Dias 
(2009), para saber lo que es calidad, todos los 
actores universitarios han de participar para definir 
lo que la sociedad espera de las instituciones de 
educación superior. El Desarrollo Humano puede 
contribuir a no olvidar los valores esenciales en 
estos procesos que requieren mecanismos reales de 
participación, trasparencia y rendición de cuentas 
en sentido amplio, para asegurar que las decisiones 
democráticamente adoptadas se llevan a cabo. 

Dimensiones del DH para repensar la 
calidad de las universidades 

En este apartado del artículo queremos presentar 
una propuesta de posibles dimensiones que pueden 
sugerirnos criterios para repensar las actividades 
de la universidad de acuerdo con los valores 
clave del desarrollo humano. Es una propuesta 
amplia, abierta, que pretende estimular el debate 
entre diferentes actores interesados en discutir el 
significado de la calidad de la universidad y que 
debería ser discutida y adaptada a cada universidad 
en cada contexto particular. Incluye como ámbitos 
de trabajo de la universidad el docente, la 
investigación, el compromiso social, la gobernanza 
interna de la universidad y las políticas universitarias 
así como el entorno físico de la institución. Para 
poder obtener criterios que nos ayuden a definir la 
calidad de la universidad en todos estos ámbitos, 
los hemos cruzado con los valores centrales del 
Desarrollo Humano: bienestar, participación y 
capacitación, equidad y diversidad y sostenibilidad. 
Esta selección de valores está basada en el trabajo 
de Penz, Drydyk y Bose (2010) que identifican seis 
valores fundamentales que han sido la base de los 
debates sobre el DH durante los últimos cincuenta 
años: 1) el bienestar y la seguridad del ser humano; 2) 
la equidad; 3) la participación y el empoderamiento; 
4) los derechos humanos; 5) la libertad cultural, y 
6) la sostenibilidad medioambiental. El único de 
esta serie de valores que no hemos incluido son los 
derechos humanos, ya que se trata de un valor que 
se solapa substancialmente con el resto: muchos de 
los aspectos que se agruparían bajo este concepto 
están incluidos, por ejemplo, en los valores de 

equidad y diversidad. Para elaborar nuestra lista de 
dimensiones hemos utilizado ideas de la propuesta 
de Hart y colaboradores (2008) pensada para una 
evaluación comparada del compromiso público de 
las universidades, diversos artículos y documentos 
de la Serie de la GUNI (2008) sobre el compromiso 
social de las universidades y referencias de nuestro 
propio trabajo anterior (Boni y Gasper, 2011, 2012). 
También nos hemos servido de discusiones e 
intercambios con colegas de nuestras propias 
instituciones y de la red de la Human Development 
and Capability Association. 

Conclusiones

En este artículo hemos pretendido enfatizar y 
presentar una visión amplia de la universidad 
basada en el enfoque del desarrollo humano. 
Nuestra propuesta está fuertemente conectada 
con las políticas de educación superior plasmadas 
en la Carta Magna de las Universidades Europeas, 
la Declaración Taillores de 2005 y los trabajos de la 
Global University Network for Innovation (GUNI). 
Hemos pretendido ofrecer a aquellas instituciones y 
miembros de la comunidad universitaria interesados 
en una visión amplia de la universidad, un marco que 
pudiera inspirar una política universitaria orientada a 
la justicia social. Nuestra perspectiva, contrariamente 
a la visión más extendida de la calidad universitaria, 
enfatiza la multidimensionalidad, la diversidad, la 
participación y la relevancia de los contextos locales, 
entre otros criterios. 

No se trata más que de una propuesta inspiradora 
ya que, un ejercicio orientado al desarrollo 
humano para diseñar y evaluar posteriormente la 
calidad del trabajo universitario, debe implicar una 
amplia participación de actores internos las partes 
interesadas internas y de las partes interesadas 
externas a la comunidad universitaria. Asimismo, 
tendrá una comprensión fuerte multidimensional 
de la calidad, el reconocimiento de múltiples 
dimensiones en cuanto al tipo de actividades 
que deben ser incluidas en el diseño y evaluación 
(la educación, la investigación, el compromiso 
social, la gobernanza y la política universitaria y 
el salón universitario y el medio ambiente obrera). 
En consecuencia, muchos tipos diferentes de 
información deben ser reunidos, que presten 
atención no sólo a los recursos necesarios para la 
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consecución de los resultados, sino también a la 
definición de cuáles han de ser dichos resultados y 
los procesos que conducen a ellos. La elaboración 
de estos sistemas requiere constante atención a 
las particularidades de las diversas actividades de 
docencia, investigación y extensión. Implementar 
un sistema para evaluar la calidad de acuerdo 
con estos criterios será complejo y costoso, al 
igual que lo fueron los comienzos de la medición 
del desarrollo humano. Esto no implica que 
sea imposible, y tal y como Nussbaum (2008) 
nos recordaba al comienzo de este artículo, 
comprometerse con la justicia social requiere de 
coraje, esfuerzo, imaginación, análisis y acción.
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